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INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO MARIO ALBERTO LÓPEZ 
HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PVEM. 
 
El que suscribe, Mario Alberto López Hernández, integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México en la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en la fracción I, numeral 1, del 
artículo 6 y los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a 
consideración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto, por el que se 
reforma el artículo 123, Apartado A, fracción V, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, al tenor del siguiente 
 
Planteamiento del problema 
“La maternidad abarca una influencia y un poder eternos”: Julie B. Beck 
 
La maternidad es un tema profundamente arraigado en la cultura y la sociedad mexicana y 
la figura de la madre es venerada y celebrada, tanto en el ámbito familiar como en lo social, 
reflejando los valores de una sociedad que, si bien ha avanzado en muchos aspectos, sigue 
enfrentando desafíos significativos en torno a los derechos de las mujeres y el acceso a 
condiciones dignas para la maternidad. 
 
En la presente iniciativa propongo abordar el tema de la maternidad en México y las 
desigualdades que persisten, y los esfuerzos que se han hecho para mejorar las condiciones 
de las madres en México. 
 
En México, la familia es vista como una de las instituciones más importantes y la maternidad 
tiene un gran valor social y cultural, siendo muchas veces considerada como la mayor 
realización personal para las mujeres, el papel de las mujeres mexicanas ha sido vista como 
la principal encargada del cuidado y educación de los hijos. Por ello ha condicionado tanto 
su papel en la familia como en la sociedad en general. 
 
La Virgen de Guadalupe, considerada patrona de México, ha sido un símbolo de la 
maternidad, la protección y el amor incondicional. Esta figura se ha entrelazado con las 
creencias populares, creando una percepción idealizada de la madre mexicana como una 
mujer abnegada y sacrificada, siempre dispuesta a poner las necesidades de sus hijos por 
encima de las suyas. 
 
En este contexto cultural, la maternidad es vista como una vocación divina y una realización 
personal. Muchas veces, se espera que la mujer, encuentre su propósito en la crianza de sus 
hijos y el cuidado del hogar. Sin embargo, este rol idealizado de madre también puede ser 
limitante, pues se supone que la mujer debe cumplir con esta expectativa sin 
cuestionamientos y con una dedicación total, a menudo a costa de su propio bienestar, 
autonomía y desarrollo personal. 
 



  

 
 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

Uno de los desafíos más significativos es la discriminación laboral que sufren muchas 
mujeres una vez que se convierten en madres, a pesar de que las leyes mexicanas otorgan 
una licencia de maternidad de 12 semanas, en muchas ocasiones las mujeres se enfrentan 
a la discriminación en el lugar de trabajo, y en algunos casos, los obstáculos no brindan las 
condiciones necesarias para que las madres puedan compaginar su vida laboral con su rol 
materno, en el ámbito laboral, es común que las mujeres reciban salarios más bajos que los 
hombres, incluso cuando desempeñan el mismo trabajo, lo que perpetúa la desigualdad 
económica de las madres. 
 
En México, 41.9 por ciento de la población vive en pobreza, y las mujeres son las más 
afectadas por esta condición. En este contexto, las mujeres que deciden ser madres 
enfrentan enormes dificultades para proporcionarles a sus hijos una vida digna, y, en 
muchos casos, deben elegir entre mantener a su familia con recursos limitados o acceder a 
una educación adecuada para sus hijos. 
 
La falta de oportunidades afecta directamente el acceso a servicios médicos de calidad, lo 
que incrementa el riesgo de mortalidad materna e infantil, especialmente en las zonas 
rurales. 
 
La licencia de maternidad en México, es un derecho laboral que busca proteger a las 
mujeres trabajadoras durante y después del embarazo, asegurando su bienestar y el de su 
hijo en los primeros meses de vida, así como garantizando la estabilidad en su empleo. 
Aunque se han tenido avances importantes en los últimos años, la implementación y el 
acceso a este derecho siguen siendo un tema relevante y, en muchos casos, controvertido, 
ya que afecta a millones de mujeres en su vida profesional y personal. 
 
Debemos de tener muy en cuenta que la licencia de maternidad en México tiene como 
objetivo garantizar la salud de la madre y su bebé, permitiendo que la mujer repose antes y 
después del parto, de esta manera se asegura que las mujeres no pierdan su empleo 
durante este período tan importante, y con ello se logra fomentar la equidad de género para 
que las mujeres puedan ser madres sin ser discriminadas por su condición en el lugar de 
trabajo. 
 
Argumentos que sustentan la iniciativa 
México se encuentra rezagado en esta materia a nivel mundial, ya que no se encuentra 
alineado, ni ha ratificado el Convenio sobre la protección de la maternidad (Convenio 183) de 
la Organización Internacional del Trabajo, donde se establece un estándar mínimo del 
derecho a una licencia de maternidad de al menos catorce semanas, y recomienda que se 
aumenten hasta 21 semanas, para asegurar que el descanso y la recuperación sean 
adecuados. 
 
Entre los 185 países y territorios estudiados por la OIT, 64 por ciento (120 países) cumplen 
con la norma de la OIT de la licencia de 14 semanas como mínimo; y 28 por ciento (52 países) 
cumplen o superan la licencia propuesta de 18 semanas. 
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La maternidad en México es un tema complejo, que refleja tanto los avances como los retos 
persistentes en términos de igualdad de género, acceso a servicios de salud y derechos 
reproductivos, aunque se han logrado algunos avances, como la mayor visibilidad de la 
maternidad en el contexto laboral y el acceso a la planificación familiar en algunas regiones, 
sigue siendo necesario continuar con los esfuerzos para reducir las desigualdades y 
garantizar que todas las mujeres puedan vivir la maternidad de manera segura, digna y libre 
de discriminación. 
 
De ahí que, es necesario ampliar que el periodo de licencia a 21 semanas, y especificar el 
derecho de la mujer a elegir libremente cuando tomará la parte no obligatoria de su licencia 
de maternidad, antes o después del parto, igualmente es muy importante homologar el 
periodo de licencia de maternidad en el artículo 170, fracción II, en la Ley Federal del Trabajo, 
puesto que, la licencia de maternidad brinda ciertos beneficios que impactan en el cuidado 
de la salud de la madre y el bebé, así como un impacto positivo en las finanzas personales. 
La maternidad en México es un tema complejo, que refleja tanto los avances como los retos 
persistentes en términos de igualdad de género, acceso a servicios de salud y derechos 
reproductivos. 
 
La importancia de ampliar el tiempo de la licencia por maternidad en primer lugar se habla 
de una situación de salud pública, que puede modificar el futuro de una persona, ya que la 
lactancia materna tiene muchos beneficios tanto en términos de salud, como en términos 
de desarrollo, siendo que protege a los bebés de enfermedades infecciosas, y mejora su 
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salud en el corto plazo porque refuerzan su sistema inmunológico y también reduce el 
riesgo de mortalidad durante los primeros años, a largo plazo (vida adulta), previene el 
desarrollo de enfermedades crónicas no transmisibles, así como de sobrepeso y obesidad. 
 
Para las personas que deciden ser madres, la lactancia materna también brinda beneficios, 
y las protege de enfermedades crónicas no transmisibles como diabetes tipo 2, de cáncer de 
mama y de ovario; además, se ha visto que puede protegerlas del desarrollo de depresión 
postparto. 
 
De esta manera es importante ampliar la licencia por maternidad, ya que nivela las 
condiciones laborales para las mujeres, quienes muchas veces, deben elegir entre mantener 
su nivel de productividad en el trabajo y continuar amamantando, con los desafíos que ello 
genera. 
 
Ninguna mujer tendría que elegir entre ser mamá y su desarrollo profesional, no deben de 
ser mutuamente excluyentes estas dos actividades, de ahí la importancia de esta iniciativa 
que pretende de reformar las leyes que permitan a las mujeres decidir libremente si quieren 
lactar a su bebé, sin preocuparse por el trabajo. 
 
Algunos de los países que cuentan con licencias de maternidad remunerada son Rumania, 
Estonia, Turquía, Alemania y Chile de acuerdo con cifras de Statisa, quien retoma datos de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos. Por ello es importante señalar 
que México debe de estar a la vanguardia en estos temas fundamentales para las madres 
mexicanas. 
 
La interacción temprana entre una madre y su bebé durante el primer año posparto se 
centra en la respuesta emocional materna, un factor determinante en la formación del 
vínculo materno-infantil. Este vínculo es un mediador clave en el desarrollo psicosocial del 
infante. Su alteración se asocia con consecuencias significativas a nivel cognitivo, social y de 
salud mental, además de aumentar el riesgo de maltrato, abuso infantil e incluso 
infanticidio. 
 
Diversos factores pueden influir negativamente en la calidad del vínculo materno-infantil, 
incluyendo características de la madre, del bebé, del embarazo, del parto, del posparto y del 
entorno social. Si bien el estudio de los aspectos psicosociales de esta relación ha sido una 
prioridad en países desarrollados, en Latinoamérica la investigación al respecto sigue siendo 
limitada. 
 
Esta iniciativa explora las características del vínculo materno-infantil, los principales factores 
de riesgo que pueden afectarlo y las consecuencias adversas más frecuentes. Además, se 
identifican las estrategias de evaluación más utilizadas en distintos países. La detección 
temprana de dificultades en este vínculo es fundamental para diseñar intervenciones de 
salud específicas y efectivas, que reduzcan los efectos negativos y fomenten el bienestar 
tanto de la díada madre-bebé como de su entorno familiar. 
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La maternidad debe dejar de ser vista únicamente como un deber social o una obligación, y 
debe ser entendida como un derecho pleno de las mujeres a decidir cuándo y cómo ser 
madres, con el respaldo de un sistema de salud y de políticas públicas que promuevan 
su bienestar. Sólo así podremos construir una sociedad más justa, equitativa y respetuosa 
con los derechos de las mujeres y las madres en México. 
 
Fundamento legal 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y en la fracción I del numeral 1 del artículo 6 y los artículos 77 
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, el que suscribe, integrante del Grupo 
Parlamentario del Verde Ecologista de México, somete a consideración de esta soberanía el 
siguiente proyecto de decreto, por el que se reforma el artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Ordenamiento por modificar 
El ordenamiento por modificar es la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 1917 (última reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de marzo de 2025. 
 
A continuación se presenta el texto comparativo del ordenamiento vigente y la propuesta 
de reforma: 
 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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Por lo expuesto se somete a consideración de esta asamblea el siguiente proyecto de 
 
Decreto por el que se reforma el artículo 123, Apartado A, fracción V, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
Único. Se reforma el artículo 123, Apartado A, fracción V, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se 
promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley. 
 
El Congreso de la Unión, sin contravenir las bases siguientes, deberá expedir leyes sobre el 
trabajo, las cuales regirán 
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A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una manera general, 
todo contrato de trabajo: 
 
I. a IV ... 
 
V. Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un esfuerzo 
considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación; gozarán 
forzosamente de un descanso de siete semanas anteriores a la fecha fijada 
aproximadamente para el parto y catorce semanas posteriores al mismo, debiendo percibir 
su salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que hubieren adquirido por la 
relación de trabajo. En el período de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por 
día, de media hora cada uno para alimentar a sus hijos; 
 
VI. a XXXI. ... 
 
Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Los congresos de las entidades federativas tendrán 60 días para adecuar sus 
legislaciones a la entrada en vigor del presente decreto. 
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